
La financiación es proporcionada por el Departamento de Trabajo de los 
Estados Unidos en virtud del acuerdo de cooperación número 

IL-35868-21 75K. El 100 por ciento de los costos totales del proyecto se 
financia con fondos federales, por un total de 10 millones de dólares.

Este material no refleja necesariamente las opiniones o políticas del 
Departamento de Trabajo de los Estados Unidos, ni la mención de 

nombres comerciales, productos u organizaciones implica el respaldo 
del Gobierno de los Estados Unidos.
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Elección de la 
directiva sindical: 
REQUISITOS FUNDAMENTALES.

SÍGUENOS EN

@VozLaboralMx @VozLaboralMx
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El sindicato debe tener una comi-
sión que organice y califique la 
elección. (art. 371 IX Ter LFT)

Se debe avisar y convocar a la 
elección precisando fecha, hora, 
lugar y otros detalles.

La convocatoria debe publicarse 
por lo menos 10 días antes de la 
elección en todo el centro de 
trabajo y el local sindical.

Se debe garantizar que el lugar de 
la votación garantice que se haga 
de forma segura, personal, directa, 
libre y secreta. (art. 371 IX c LFT)

La comisión electoral debe integrar 
una lista completa y actualizada de 
las personas del sindicato, y debe 
darse a conocer 3 días antes de la 
elección. (art. 371 IX c LFT)

La comisión electoral deberá 
establecer un procedimiento para 
la revisión de la identificación de 
las personas que tengan derecho a 
votar. (art. 371 IX e LFT)

Hola Lalo. Pues es que con el 
nuevo modelo laboral en México, 
todas las personas trabajadoras 
debemos elegir a las y los líderes 
de nuestro sindicato.

Hola, Angie ¿cómo está eso 
de que debemos votar y 

elegir a las y los líderes de 
nuestro sindicato?

¿O sea que 
antes no había 
elecciones así? 

Sí había, pero ahora se debe 
garantizar el proceso para que 
votemos de manera personal, 

directa, libre y secreta.

Entonces 
¿cómo debe 

ser la 
elección?

Reglas importantes para 
la elección de sindicatos:

Las boletas y la documentación 
de la elección debe contener 
como mínimo los siguientes 

requisitos enlistados.

Municipio y entidad federativa en que se realice la votación. 

Cargo para el que se postula a la persona candidata o 
candidatas. 

Emblema y color de las planillas que participan. 

El nombre completo de la persona candidata o personas 
candidatas.

Las boletas deberán firmarse en el reverso por lo menos por dos 
integrantes de la Comisión Electoral. (art. 371 IX f LFT)

Las elecciones de las directivas no pueden juntarse con las 
elecciones de delegados a las convenciones sindicales (art. 371 IX 
párr. fin LFT)

Las directivas sindicales deben integrarse por razón de género 
(art. 371 IX bis LFT). Por ejemplo, debe haber la misma proporción de 
mujeres y hombres en la directiva como lo hay en su sindicato.

Requisitos y datos fundamentales:
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